
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 050/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias, referente al 

Servicio Público de Taxis; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 14° de la referida 

Ordenanza, el número de Licencias de Taxistas estará determinado por 

la población permanente de Capilla del Monte, y no excederá de una 

licencia por cada 400 habitantes; 

               Que según los resultados del Censo 1991, que arrojó un 

total de 7.619 habitantes, el número de licencias que correspondía era 

de un total de diecinueve (19); 

               Que recientemente se ha recibido la información oficial 

en cuanto al Censo Provincial de Población año 1996, el que arrojó un 

resultado de 8.503 habitantes, por lo que el número de licencias de 

taxis, a otorgar por esta Municipalidad, debe incrementarse a un total 

de veintiuno (21); 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el número de Licencias de Taxis que pueden 

prestar servicios en este Municipio, sea de un total de veintiuno (21), 

en virtud de lo establecido en los considerandos del presente Decreto 

y en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 14° de la Ordenanza 

N° 887/92.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Abril de 1997.- 

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


